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AYUNTAMIENTO  

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 16 ENERO 2020 
 

 
 

En Castellanos de Moriscos  a 16 de enero 
de 2020.  Siendo las veinte   horas y treinta 
y un minutos, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos,  
se reunió en primera convocatoria, el Pleno 
de la Corporación Municipal, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria, a la que habían 
sido previamente convocados los miembros 
de la misma. 
 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria la de la Corporación que 
suscribe, Dª. Raquel Pérez Barbero. 
 
 
 

 

La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA 
 
PRIMERO.- APROBACION BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 
 
La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al 
acta levantada por la señora Secretaria del pleno ordinario celebrado el día 10 de diciembre de 
2019.  
 
No se formulan alegaciones al acta por los asistentes. 
 
La Alcaldesa somete a votación el  primer punto del orden del día: 
 
Votos a favor.- 10 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 
 
 
 

Alcalde-Presidente  

Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 
 

Concejales Asistentes 

D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP)  
D. LUIS ANGEL MINGUELA BLANCO (PP) 
D. ROBERTO DELGADO HERRERO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
D. ANGEL SANCHEZ SANCHEZ (PSOE) 
D. JOSE MARIA LORENZO MESA (PSOE) 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 
D. MARCIANO BERNAL CURTO (PSOE) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (CS) 
D. ANTONIO MARTIN HERNANDEZ (CS) 
(toma posesión en el punto segundo) 
 

Concejales no Asistentes 
 

SECRETARIO 

D. Raquel Pérez Barbero 
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SEGUNDO.- TOMA DE POSESION DEL CONCEJAL DEL GRUPO CIUDADANOS PARTIDO 
DE LA CIUDADANIA D. ANTONIO MARTIN HERNANDEZ 
 
La Alcaldesa-Presidenta llama a D. ANTONIO MARTIN HERNANDEZ, quien da lectura a la 
fórmula de juramento o promesa: 
 

JURO Y PROMETO POR MI CONCIENCIA Y HONOR CUMPLIR FIELMENTE LAS OBLIGACIONES DEL 
CARGO DE ALCALDE/SA-PRESIDENTE  DEL AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE MORISCOS  
CON LEALTAD AL REY Y GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA 
FUNDAMENTAL DEL ESTADO 

 
La Alcaldesa le da la bienvenida. 
 

 
TERCERO.- APROBACION DE LA MODIFICACION DE LAS BASES QUE REGULARAN LA 
CONVOCATORIA ABIERTA DE AYUDAS ECONOMICAS POR NACIMIENTO O ADOPCION 
DE HIJOS EN EL MUNICIPIO DE CASTELLANOS DE MORISCOS (SALAMANCA) 
 
Toma la palabra el portavoz del PP, D. Luis Minguela, quien hace una presentación de la propuesta 
que se somete a debate y votación: “En la enmienda parcial presentada por el Grupo PSOE y Grupo 
C´s a los Presupuestos municipales 2020, se recogía el compromiso de modificar las bases que 
regulan las ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos en el municipio de Castellanos 
de Moriscos, en el sentido de incrementar el importe de la subvención de 200,00€ a 500,00€, con lo 
cual el Grupo Popular estaba de acuerdo. 
En el Presupuesto Municipal aprobado inicialmente en sesión de pleno de fecha 10/12/2019 consta 
la partida presupuestaria 231.480.02 “Ayudas por nacimiento o adopción de hijos”, por importe de 
10.000,00€.” 
 
Primer turno de palabra para el PSOE: La propuesta que se somete a debate y votación en este 
punto es una propuesta del grupo socialista y de C´s y somos nosotros los que deberíamos de 
haberlo traído al pleno. Que se hayan aprobado los presupuestos en los que se hablo de este 
tema, no supone que se tenga  que dar todo por hecho. 
 
No se producen más intervenciones. 
 
La Alcaldesa somete a votación el tercer punto del orden del día. 
 

Primero.- Aprobar la modificación del artículo 5 de las bases u ordenanza especifica que 
regularan la concesión de ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos en el 
municipio de Castellanos de Moriscos (Salamanca) en el siguiente sentido: 
 

ARTÍCULO 5.  
La cuantía de la prestación será de QUINIENTOS EUROS (500,00 Euros) por hijo 
nacido o adoptado.  

Segundo.-  Publicar en el BOP de Salamanca y en la sede electrónica del Ayuntamiento de  
Castellanos de Moriscos (https://castellanosdemoriscos.sedelectronica.es)  el acuerdo 
adoptado, y dar audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias. 
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 
Votos a favor.-  11 (PP, PSOE y C´s) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
 
CUARTO.- ADHESION Y PERMANENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS DE 
MORISCOS EN LA RED INTERNACIONAL Y EN LAS REDES LOCALES DEL PROYECTO 
INTERNACIONAL CIUDAD DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS 
 
Toma la palabra el portavoz del PP: Como ya conocen con fecha de 13 de enero de 2020 se ha 
puesto en marcha el proyecto de Ciudad de los niños y las niñas en el municipio de Castellanos 

https://castellanosdemoriscos.sedelectronica.es/
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de Moriscos en colaboración con el CRA MARIA MOLINER, a cuyo director y demás equipo 
docente queremos agradecerle su colaboración. Dentro del proyecto ciudad de los niños, esta 
la adhesión y permanencia a la red internacional y en las redes locales de la ciudad de las 
niñas y los niños. La adhesión a dicha red no es más que un mero simbolismo con el que 
Castellanos de Moriscos se da a conocer internacional y nacionalmente dentro  del Proyecto; 
actualmente solo 34 localidades españolas se encuentran adheridas a dicho proyecto, pasando 
Castellanos de Moriscos a ser la localidad numero 35; en Salamanca solo esta integrado en el 
proyecto el municipio de Carbajosa de la Sagrada. Pueden adherirse a la red todas las 
ciudades que compartan la filosofía del proyecto y entiendan realizar sus propuestas como 
pensar en un plan educativo y político que considere las ciudades como espacios aptos para el 
bienestar de los niños, diseñando medidas que propicien el juego en la niñez y la socialización, 
la recuperación histórica de los barrios y un nuevo vínculo intergeneracional entre personas 
adultas, niños y niñas. Ello implica la participación activa de los niños, para que puedan tomar 
la palabra y exponer sus necesidades y deseos. El proyecto, que ya se ha puesto en 
funcionamiento,  se va a trabajar de tres formas, una de ellas con el Colegio que abarcara a los 
niños de 3º a 6º de primaria, niños de 8 a 11 años; otra será el Club de animación que trabajara 
con los niños a partir de 3º de primaria y el Consejo de Niños o plenos infantiles de 3º de 
primaria a 2º de la ESO; y a mayores esta el Centro Joven o de Cultura destinado a niños de 2ª 
de la ESO hasta los 30 años. 

Primer turno de palabra para el portavoz de C´s, D. Fidel Hernández: no entendemos porque si 
el proyecto de la Ciudad de los niños ya aparece recogido en los presupuestos y ya se ha 
puesto en funcionamiento, porque hay que volver a votarlo aquí; no estamos de acuerdo con 
las formas, deberían de haber celebrado una comisión o una reunión para explicar en qué 
consiste el acuerdo, y no traerlo directamente al pleno, es por ello que nos vamos a abstener. 
 
Turno de palabra para el portavoz del PSOE, D. Ángel Sánchez: este proyecto nació el 31 de 
julio cuando C´s presento la propuesta de los plenos infantiles. Para ello se constituyo una 
mesa de trabajo en la que se elaboro un borrador al respecto. De esa mesa de trabajo salió la 
celebración del día de la constitución pero la mesa nunca más se ha reunido, manteniéndola al 
margen de este proyecto. El proyecto de la ciudad de los niños ha comenzado a funcionar el 
día 13 y hoy 16 de enero se trae a votación a este pleno, saltándose cualquier comisión, 
reunión o mesa de trabajo. Este grupo no va a votar en contra porque nos parece un buen 
proyecto pero nos vamos a abstener. Así mismo hay que aclarar que este proyecto también 
está implantado en Villares de la Reina y en Villamayor este último fue el pionero, datos que 
recoge la propia prensa. 
 
Turno para PP: son dos cosas diferentes, por un lado está el proyecto que como muy bien han 
dicho comenzó a funcionar el día 13 de enero y por otro lado está la adhesión a la red 
internacional y local. La celebración de una convocatoria conlleva un gasto para el municipio 
por las dietas de los concejales que desde el equipo de gobierno se creyó que no era necesario 
asumirlo por no ser un punto tan relevante ya que de la adhesión no depende el proyecto pero 
si la publicidad del nombre del municipio. 
 
Segundo turno de palabra para C´s: nuestro grupo no está en contra del proyecto está en 
contra de las formas y el procedimiento utilizado para traer a este pleno el punto. Además con 
la abstención de PSOE y de C´s  y de los votos favorables del PP el acuerdo sale adelante. 
La Alcaldesa le informa que la adhesión requiere mayoría absoluta. 
 
No se producen más intervenciones. 
 
La Alcaldesa somete a votación el cuarto punto del orden del día. 
 

PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos, al proyecto 
internacional de la ciudad de los niños y las niñas. 
SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldía con el más amplio y bastante poder que sea requerido 
en derecho para que realice todas las actuaciones y firme cuantos documentos sean 
necesarios en orden a la efectividad de dichos acuerdos. 

 
Votos a favor.-  5 (PP)  
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 6 (PSOE y CS) 
 
 



 - 4 - 

 
 
 
QUINTO.- DACION DE CUENTAS 
 
DACION DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE ALCALDIA 
 

 
 
MOCIONES DE URGENCIA 
 
No se presentan. 
 
SEXTO. RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLITICAS O INSTITUCIONALES. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS  NO CONTESTADAS EN EL PLENO ANTERIOR 
 
RUEGOS GRUPO MUNICIPAL PSOE 
 
1.- En algunos horarios del servicio de transporte metropolitano, como puede ser la primera 
hora de la mañana, el minibús puesto a deposición por la empresa no cubre la demanda 
existente, teniendo que ir en ocasiones algunos viajeros de pie. ¿se va a exigir a la empresa 
encargada de prestar el servicio que ponga un autobús más grande?. 
 
CONTESTACION.- Las horas punta en las que se produce dicha circunstancias es a las 8:30 
horas y a las 17:30 horas; se comprometen a poner solución en ambos horarios. 
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RUEGOS Y PREGUNTAS  PRESENTADAS 24H ANTES DE LA CELEBRACION DEL 
PLENO 
 

RUEGO GRUPO SOCIALISTA (PSOE) 
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Toma la palabra el portavoz del PP, D. Luís Minguela: se trata de un proyecto piloto puesto en 
marcha en la provincia de León que prevé la modificación de la Atención primaria para 
adaptarla a una realidad. Por parte del gobierno autonómico de Castilla y León existe un 
compromiso formal de que no se va a cerrar ningún consultorio; para la provincia de 
Salamanca se destinaran treinta y dos nuevos médicos de atención primaria. El objetivo es 
mantener todos los centros de Atención Primaria. 
 
D. Ángel Sánchez: son dos formas diferentes de ver el problema. 
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PREGUNTAS GRUPO SOCIALISTA (PSOE) 
 
PREGUNTA Nº 1  

 

CONTESTACION.- El Gobierno Autonómico de la CCAA de CyL está esperando como el resto 
de CCAA a que el Gobierno Central ingrese los 142 millones de euros que les deben del 
impuesto del IVA; de este modo podrán elaborar y aprobar los Presupuestos que se espera 
estén aprobados en verano, tras la aprobación de los presupuestos Generales del Estado. En 
estos años se han hecho dos fases de las tres aprobadas, y existe el compromiso de ejecutar 
la tercera que se está gestionando. 

 

PREGUNTA Nº 2  
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CONTESTACION.- Con fecha de 3 de enero de 2020 se recibe una llamada telefónica de un 
vecino de la Urbanización de “Lares de Castellanos” que comunica que el día 2 de enero cogió 
el autobús que presta el servicio de transporte metropolitano desde el municipio a Salamanca y 
que en lugar de pagar 0,95€ por el billete según las nuevas tarifas, le cobraron 11 céntimos 
mas, esto es 1,06€. Desde el Ayuntamiento, después de preguntar a la empresa, se le informo 
que el problema es que la empresa encargada de las maquinas  expendedoras del billete no 
había actualizado los precios, a pesar de que la empresa Hermanos Martin les había requerido 
con fecha de 26/12/2019 la actualización de los mismos. Ese mismo día las tarifas quedaron 
actualizadas. Desde el Ayuntamiento se le ofreció al vecino la posibilidad de reintegrarle el 
exceso abonado. Amablemente el vecino acepto las disculpas y demás explicaciones y no ha 
pasado por el Ayuntamiento a formalizar el reintegro. 
 
D. Ángel Sánchez, portavoz del PSOE, interviene: debería de ser la empresa encargada del 
Transporte metropolitano quien asumiera el reintegro del billete. 
 
PREGUNTA Nº 3 
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CONTESTACION.-  
En la convocatoria del año anterior, el municipio de Castellanos de Moriscos fue beneficiaria 
con 5.090,00€ para la instalación de stores en las aulas del colegio dada la demanda de los 
profesores. Esta año, siguiendo el mismo criterio, se redacto una memoria y se solicito la 
instalación de canastas que se iban a poner en el Polideportivo por ser esta una instalación 
auxiliar al Colegio por no disponer este último de instalaciones deportivas cerradas. Este año, 
utilizando el criterio contrario, la Diputación Provincial ha denegado la subvención por entender 
que se trata de material deportivo y no de una obra de mejora, conservación o reparación de 
las instalaciones existentes o anexas. No obstante, la no recepción de la subvención este año, 
da preferencia a Castellanos de Moriscos en la siguiente convocatoria. 
 
D. Ángel Sánchez, portavoz del PSOE, interviene: se debería leer las bases con detalle antes 
de solicitar una subvención para que el objeto al que se destina sea el que marcan las bases. 
 
PREGUNTA Nº 4 
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CONTESTACION.- 
 
En primer lugar señalar que las bases de la subvención aun no han sido publicadas y por tanto 
la aceptación no se ha llevado a cabo; se han concedido a Castellanos de Morisco según la 
publicación en el BOP de fecha 07/01/2020,  78.885,00€ de los cuales el 50% es para la 
contratación de personal y el otro 50% para inversiones; cabe la posibilidad de destinar parte 
del dinero destinado a inversión a contratación de personal pero no al contrario. Lo que está 
valorando este equipo de gobierno es destinar la subvención a la contratación de personal para 
la impulsar el Centro joven y de mayores, y gestionar la biblioteca, una vez conozcamos los 
costes de personal, ya sabremos con cuanto contamos para inversión, que en principio se ha 
pensado destinar a la adaptación del Centro joven y la biblioteca, todo ello sin perjuicio de la 
contratación de peones en su caso para el mantenimiento de viales. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTIUNA HORAS Y CINCO MINUTOS, de todo lo cual  DOY fe.  

 

 

 


